
ü10¡¿5

)H(
rAÑO DI' LÁLI]CIIA CO¡.TR{ LA.ORR¡}CIóN Y LA I}TPÜNTDAD"

SEÑOR:

IV,C, EDUARDO PAREDES BODEGAS

Secretario Técnico Comité Directivo del CoNAREI¡E
I

Asunto :Requisitos e impedimenlosde postulación alconcurso naclonalde Admisión al Residentado medico 2019

Refe¡encia: Oiicio ll/úlliple N' 004-201g-CONAREIVE-ST

Es grato dirigirme a lJsled, paIa saludarle cordialmente y, en relación a la referencia, sírvase tomar

conocimiento de la propuesta de requisitos e impedimentos institucionales de postu¡ación en el presente

Concurso Nacionalde Admisión 2019, conforme a continuación se exponel

1.-Podrán postular al Rasidentado Médico, los prolesionales de Ia salud médicos cirujanos nombrados dentro

del régimen laboraldel Decreto Legislaiivo N" 276.

2.- Los médicos cirujanos nombrados en el marco de la Ley N' 29682, Ley que autorjza el nombramiento de

los médicos cirujanos contratados por el l\¡¡niste o de Salud, sus Públicos y Direcciones Regionales de Salud

de los Gobiernos Regionales, en concordancia a lo eslablecido en la Cuarta Disposición Complementaria del

Reglamento de la mencionada Ley;están aptos para postularal Residentado l\¡édico.

3.- Los médicos cirujanos nombrados en el marco del Decreto Supremo N'034- 2014-SA y su modificatoria

(Decreto Supremo N" 0í6-2015-5A), mediante el cual se ap¡ueban los Lineamientos para el proceso de

nombramiento de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de salud del

l\rinisterio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiemos regionales,

bajo elamparo de la Ley N" 30'l 14-Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2014;están aptos para

postular al Residentado l\¡édico.

4.-Los l\y'édicos cirujanos nombrados en el marco del Decreto Supremo N'032- 2015-SA, medianie elcual se

aprueban los L¡neamientos para el proceso de nombEmiento de los profesionales de salud y de los técnicos y

auxiliares asistenciales de salud del Ministedo de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras

de salud de los Gobiemos Regionales y las comunidades Locales de Administración de Salud-CLAS, bajo el

amparo de la Ley N" 30281- Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2015t están aptos para

posiular al Residentado lvédico

5.- Los médicos cirujanos nombrados en el marco de Ia Resolución l\linisterial423-2018/l\¡lNSA, medianie la

cual se aprueban los Lineamientos para la composición del 20olo de los profesionales de la salud y de los

técnicos y auxiliares asistenciales del lrlinisterio de Salud, sus organismos públicos y las Unidades Ejecutoras

de Salud de los Gobiemos Regionales y las comunidades Locales de Adminisiración de Salud-CLAS, bajo el

amparo de la Ley N'30693, Ley de Presupuesto del sector Público para el año fscal 2018; están aptos para

postular al Res¡dentado Médico.

6.-Los médicos comprendidos en los numerales 1, 2,3,4 y 5 deberán haber realizado el Seryicio Rural y

urbano lvarginal de Salud-SERUIVS, acreditado mediante la Resolución de Término de SERUI\¡S.

lca,;;i de Febrerc de 2019

-2019 - GORE-DRSA-lCA-DEGyDRRHH/UDRH

li@¡r" ! úiraal 'l¿ 
X¿¿ideut{dÚ

iuÁii.ú L, ' l']0153

0 r l'tAR 201S



\w,q/j---\
"AÑO DE LA LÜ¿HA CONü{A LA CORRUPCIÓN Y LA NÍPÚNIDAD"

7.-Es requisüo para postular por la modalidad cautiva a las plazas que el Comité de CoREREIVE ha

priorizado para la Región y tenel la autorización señalada en las Disposiciones Complemeniarias del

concurso Nacional de Admisión al Res¡dentado l\,'lédico 2019, de acuerdo al cuadro General de Vacantes y

conlorme a la normativa legalvigente que rige la administración pública.

8.- No tener ¡mpedimento legal o admini§trativo para el desplazamiento, al momento de postular en el

concurso Nacional de Admisión al Residentado lredico 2019.

Finalmente, señalar que la vulneración de estos requisitos invalidaÉ la postulación, siendo separados del

concuEo de admisión o de la plaza adjudicada.

Sin otro particular, aprovecho para expresarle las consideraciones de mi mayor e§ima

Atentamente
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